
SECRETARIA. Montería. Pasa al Despacho de la señora juez la presente acción constitucional, 

radicado 00025-2021, el cual se encuentra para realizar estudio de admisión.  Cinco (5) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021).  Sírvase proveer.  

 

La Secretaria. 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE       SAL ORAL  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Acción Popular de JOHAN GALLEGO OSORIO -CC. 1.037.326.484, contra 
CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS CSC -NIT.  900.097.463 -CALLE 19 No. 6-31 DE 

PEREIRA. RAD. 23001 31 03 003 2021 00025 00. 
 
 
Pasa al Despacho la referenciada demanda de Acción Popular, para proveer respecto a su 
admisión, lo cual sería del caso sino fuera porque se advierte que la misma fue presentada 
en la ciudad de Pereira-Risaralda, correspondiendo en reparto de fecha 13-marzo-2020 al 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, quien mediante auto de 
fecha 10-diciembre-2020 resuelve rechazarla por considerar que no es competente para 
conocer de la misma, conforme a los siguientes fundamentos:  
 

                   
 
En dicho proveído resuelve: 
 



             
 
La demanda fue remitida a la Seccional Córdoba mediante oficio No. 062 del 02-febrero-
2021, donde fue repartida en el día  04-febrero-2021, correspondiéndole en esta 
oportunidad a esta Agencia Judicial. 
 
Por lo anterior, una vez revisada la presente acción constitucional,  se observa que la misma 
se encuentra dirigida a los “JUECES DEL CIRCUITO DE PEREIRA” y que el actor indicó 

en el cuerpo de su acción como domicilio de la accionada CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS CSC -NIT.  900.097.463, la CALLE 19 No. 6-31 DE PEREIRA y, como lugar 
de vulneración: la CALLE 7 No. 14-13 TIERRALTA CÓRDOBA. 
 
 
La Acción Popular se encuentra regulada por la LEY 472 DE 1998, la cual en su artículo 16 
establece las reglas de competencia, así: 

 
ARTICULO 16. COMPETENCIA. De las Acciones Populares conocerán en 
primera instancia los jueces administrativos y los jueces civiles de circuito. En 
segunda instancia la competencia corresponderá a la sección primera del 
Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito 
Judicial al que pertenezca el Juez de primera instancia. 
 

Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio 
del demandado a elección del actor popular. Cuando por los hechos sean 
varios los jueces competentes, conocerá a prevención el juez ante el cual 
se hubiere presentado la demanda. 

 
 
Como claramente se observa, la norma no indica que sea el domicilio principal del 
demandado, solo indica, el domicilio del demandado y, el accionante indicó como 
domicilio del CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS CSC la CALLE 19 No. 6-31 DE 
PEREIRA. Donde la norma no hace distinción, no le es dado al Juez, hacerla. 

 
Sumado a lo anterior tenemos, que el accionante escogió el juez del domicilio del 
demandado y no el del lugar de los hechos.  
 
No obstante la Juez Tercero Civil del Circuito de Pereira, pese a la interpretación que hizo 
de la norma en comento, remite la acción de tutela a los juzgados civiles de circuito de 
Montería;  apropiándose del derecho a escoger que la norma le otorga al actor. 
 
Respecto a los conflictos de competencia que se han suscitados en casos parecidos, es 
oportuno traer a colación lo decidió por la Honorable corte Suprema de Justicia-Sala de 
Casación Civil, en providencia AC1763-2016 Exp. No. 11001-02-03-000-2016-00546-00 de 
fecha 01-abril-2016, donde resuelve conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados 
Promiscuo del Circuito de Virginia-Risaralda y Segundo Civil del Circuito de Valledupar, 
para conocer de la acción popular que instauró JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA contra 
DAVIVIENDA S.A., quien presentó la acción en la ciudad de Virginia-Risaralda por hechos 
acaecidos en la ciudad de Valledupar. 
 
En esa oportunidad la H. Corte se pronunció de la siguiente manera: 
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Respecto a la competencia “a prevención”, la H. Corte Constitucional, en Auto 016/94, 
indicó: 
 
 

“COMPETENCIA A PREVENCION: La Sala recuerda que la expresión 
"a prevención" significa "que un juez conoce de una causa con exclusión 
de otros que eran igualmente competentes, por habérseles anticipado 
en el conocimiento de ella" (…)” (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta dependencia judicial no acepta la competencia 
impuesta por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira, bajo la consideración errada 
que la competencia recae sobre los Juzgados Civiles de Circuito de Montería, cuando es al 
actor a quien le correspondía su elección, y no al juez.  
 
Por tal motivo, se crea conflicto negativo de competencia y en tal virtud se ordena remitir a 
la H. Corte Suprema de Justicia para lo de su competencia, por ser el superior jerárquico 
en común por tratarse de dos juzgados de diferentes distritos judiciales. 
 
 
Conforme con lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CREAR conflicto negativo de competencia entre el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Pereira y el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, en el presente asunto 
constitucional.  
 
 

SEGUNDO: REMITIR a la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, para que dirima el 
conflicto, por ser competente.  
 
  

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión por el medio más expedito a la parte accionante 
JOHAN GALLEGO OSORIO (veeduriaciudadana4020@gmail.com), al coadyuvante 
JAVIER ARIAS (dinosaurio013@hotmail.com) y al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE PEREIRA (j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

                                                 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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